
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SANTA BARBARA-SANTANDER 

j01prmpalsbarbarabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PALACIO MUNICIPAL, CARRERA 3 N° 4-50  
 

 
PROCESO: ORDINARIO DE PERTENENCIA  
DEMANDANTE: HECTOR JESÚS JAIMES BOHORMITA Y AURORA RIAÑO ACUÑA  
DEMANDADO: ORFELINA BOHORMITA DE JAIMES  
RADICACIÓN.2020-00004-00 
 

 
Pasan las diligencias al despacho de la señora juez, informando que los señores JOSE 
ACEVEDO JAIMES BOHORMITA Y MARIA GERTRUDYS JAIMES BOHORMITA, a través 
de apoderado judicial contestaron la demanda. Provea. Santa Bárbara enero 29 de 2021. 
 
 
 
 
HELVER ALEXANDER ALARCON RODRIGUEZ. 
Secretario. 
  
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Santa Bárbara, Santander, enero veintinueve de dos mil veintiuno 
 
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede, téngase por contestada la 
presente demanda por parte del Sr. JOSE ACEVEDO JAIMES BOHORMITA y  MARIA 
GERTRUDYS JAIMES BOHORMITA, reconózcasele personería jurídica a la Dra. MARIA 
ALEXANDRA DIAZ MORENO como su apoderada judicial para los fines indicados en el 
poder conferido, en su momento se dará el tramite correspondiente. 
 
 
 

 

NOTIFIQUESE,  
 
 
 

 
MARIA CONSUELO RINCON URIBE   
JUEZ 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA BARBARA 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 

éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 01 que se ubica 

en un lugar público de la Secretaría de éste Juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 01 de febrero de 2021. 

 

 

 

 

HELVER ALEXANDER ALARCON RODRIGUEZ. 
Secretario 


